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N,EVA' 'o I MAR 2o:1
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GOIISID€RAI{OO:

Que, 6s polttica del Miniderio de Educación garfitizar el buen ini$ del año

ar en concordanc¡a con Ias politicas priorizadas y los mmpmm¡sos de gestión escolar;

Que, el articulo 76'de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

Ias plazas vacantes ex¡stentes en la instituqones educativas públicas no cubiertas por nombram¡ento son atendidas v¡a concurso
público de contratación docente;

Que, el articülo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

educaüva y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente reguldo en la Ley de Reforma Magistenal tiene

por finalidad permitir la contratación temporaldel pmfesorado en insütucbnes educativas públicas de educación bás¡ca y técnico

uctiva;es de plazo determinado y procede en elcaso que exista plaza vacante en Ias instifuciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-202!MINEDU, se aprueba la Norma que

la el procedim¡ento para las contrat*iones de profesores y su renovación en el marco del contrato de serv¡cio docente en
ucación bás¡ca y tecn¡co productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece rnedidas en materia educativa y

dicta ofas disposiciones, con la finaldad de establecer dlspos'rdmes en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programd educativos y en las llEE públicas de educación básica y técn¡co
productiva.

Estando a lo acluado por el comité de contratación docente / &fe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependenc¡as mnespondientes de la UGEL, elconúato suscrito entre el docente adiudicádo y

el titular de ¡a entdad, y:

De conformidd con la Ley N' 28044 Ley General de Educaoón, Ley N" 29944 Ley
a Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de hupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N"

Ley que establece m€didas en matefia educativa y difa otsas disposirones, el Decreto Supremo N' 00+20'13-ED que

el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-201FMINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglam€nto de Organ¡zación y Funciones
aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en laLey 27444 Ley delProcedimiento Admin¡strativo General;

SE RESUELVE:

ARíCULO 1o.. APROBAR EL CONTRATO, por sery¡cios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por ¡a Unidad Eiecutora y el personal docente que a mntinuac¡ón se indica:



1.I. DATOSPERSOiIALES:

APELTIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENfIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO YiO GRADO

ESPECIALIDAO

1.2. DATOS DE TA PI.AZA;

NIVET Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

DE LA VACANTE

NAVARRO MORA, ARCOS

D.t{.t. [. 4a478677

xascuLtm

0¡l/03r1982

D.L iP 1S90

BACHITT¡R EN EDIJCACION
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PROFESOR

OHCP lr OOISAñ{TEDU'SPE{PEP-I,IPP

23{f,WZ No DE FOLIOS: 63

ACTA DE AD.T,IDICACION

fh3de d 0l )3¡A,A hasta el 3l/l2rÁ)23

30 Hor¿3 Prdaoogicas

EVALUACOX DE EXPEDIEITES

ARTICULO 2P.- ESfABLECE& con rrE al Anexo I del oecreto SuprerD N" 001-

, que mntiene el docuÍBnto "Contrato de S€rvic¡o Docente', es causal de resolución del conHo cuahuiera de los motitos

en h Cláusula Sexta.

ARÍICULO 3'.- AFECTESE a h cdefla presupu€std corespond¡enta ds aolerdo al Texto

Único Odenado rfel Cla§fcúr & Gasbs, td corm lo dispone La Ley N' 31636 qla afl{ueba el Pre$puelo del S€ctor Púbüco para el Año

Fiscd 2023.

ARÍICULO 4".- lpIrflCAR, b prssonb f€sorlcth a b prb hhf€sda o ilslaEias
portinoobs püa sü conain* b y ñ¡ixEs do L¿y-

Regí stre se y com u níquese
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EGARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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DATOS DEL COIfRATO:

N' DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION
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